
 

PROTOCOLO DE ATENCIÓN PRESENCIAL AL PÚBLICO DE LA CÁMARA DE 

COMERCIO DE CIUDAD REAL ANTE EL COVID-19 

 

La Cámara de Comercio de Ciudad Real reanudará su atención presencial a partir del 2 

junio en horario de 9:00 a 14:30 horas, cumpliendo en todo momento el protocolo 

desarrollado a efectos de garantizar al máximo la seguridad y salud.  

El PROTOCOLO contempla las siguientes medidas:  

1. Se priorizará la atención mediante CITA PREVIA, así como las reuniones por 

medios telemáticos o VIDEOCONFERENCIAS.  

2. La atención presencial de TODOS los departamentos se desarrollará 

únicamente en la PLANTA BAJA, en los espacios habilitados a tal efecto.  

3. Mientras el usuario permanezca en las instalaciones de la Cámara de 

Comercio, mantendrá la DISTANCIA INTERPERSONAL de 2 metros, siempre 

que no exista ningún otro elemento de protección (mampara protectora). 

4. Todas las personas que accedan a las instalaciones de la Cámara de 

Comercio tendrán a su disposición, a la entrada del edificio, GEL 

HIDROALCOHÓLICO, y deberán utilizar MASCARILLA siempre que no 

puedan guardar la distancia interpersonal de seguridad de 2 metros, o que 

no exista un elemento de protección (mampara)  

5. Se recomienda que el TIEMPO DE PERMANENCIA de los usuarios en las 

instalaciones de la Cámara sea el IMPRESCINDIBLE para realizar la gestión o 

consulta. Asimismo, se recomienda que el NÚMERO de PERSONAS que 

acudan a las instalaciones sea el imprescindible para la resolución de la 

gestión o consulta. 

6. Evitar, en la medida de lo posible, las entregas de documentación por parte 

de clientes/usuarios en mano, priorizando el formato digital a través del 

CORREO ELECTRÓNICO 

7. La SALIDA del edificio se realizará por la PUERTA LATERAL, la cual se 

encontrará indicada adecuadamente.  
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